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RESOLUCIONES: 
N° 289: Rectifica el Anexo 3° de la Resolución N° 177/13, la Dirección General de Coordinación de Políticas 
para Personas con Discapacidad y la Dcción. General de Coordinación, dependerán directamente de la 
Secretaría de Coordinación General. 
N° 290: Rectifica los Anexos 8° y 9°, la Dcción. General de la comunidad Organizada y sus Direcciones de 
Formación Permanente y Gestión Social en el Territorio de la Secretaría de Desarrollo Comunitario 
dependerán de la Secretaría de Infraestructura. 
N° 294: Aprueba los trabajos complementarios de la Obra: “EJECUCIÓN DE CORDÓN CUNETA BARRIO 
SAN MARTÍN, BARRIO PRIMERA JUNTA, BARRIO SANTA ROSA, BARRIO JUAN XXIII, BARRIO 
PATONO-CORRIENTES-CAPITAL”- 
N° 297: Designa Directora General de Mantenimiento Vial y Pluvial a la Sra. Sandra Verónica Melnichuk. 
N° 298: Designa Subasesor Técnico al Señor Benjamín Lencina. 
N° 299: Designa Directora General Legal y Permanente a la Señora Romina Johana Encinas. 
N° 301: Rectifica en el Art. 1° de la Resolución N° 283/16, asigna a la Dra. Mercedes Quintana Decoud, 
Director de Sumarios Administrativos. 
 
DISPOSICIÓN 
VICEINTENDENCIA. 
N° 49: Pone a cargo de la Dirección General de Infracciones y Antecedentes de la Administración General del 
Tribunal de Faltas al Señor ARMANDO EMANUEL MAIDANA CAREGA. 
 
RESOLUCIONES ABREVIADAS: 
N° 284: Ratifica en todas sus partes la Disposición N° 001 (compra ropa de trabajo) 
N° 285: Reconoce el gasto a favor de María José Araujo. 
N° 287: Aprueba el Concurso de Precios N° 46/16, adjudica a la firma Previsora del Paraná S.R.L. 
N° 288: Reconoce el gasto a favor de distintas firmas del medio (equipos y vehículos Plan Argentina Trabaja) 
N° 291: reconoce el gasto a favor de Silvana Peris. 
N° 292: Reconoce el gasto a favor de Fernández Montrull. 
N° 293: reconoce el gasto a favor de la firma ARGAÑARAZ BRUNO LEANDRO. 
N° 293: Reconoce el gasto a favor de Argarañaz Bruno Osvaldo. 
N° 295: Reconoce el gasto a favor de varias firmas del medio- (alquiler de vehículos Plan Argentina Trabaja). 
 
DISPOSICIONES ABREVIADAS 
VICEINTENDENCIA 
N° 48: Ratifica en todos sus términos lo vertido en la Disposición N° 20/16. 
 
SECRETARIA DE COORDINACIÓN GENERAL 
N° 020: Aprueba el trámite de Contratación directa a favor de CORRIENTES DIESEL. 
N° 022: Aprueba el trámite de Contratación Directa a favor de NUÑEZ DE JESUS JUAN FRANCISCO. 
N° 023: Traslado a los agentes Mandato Andrea Itati y González Mercedes Itati.  
N° 026: Aprueba el trámite de Compra Directa a favor de POLIETILENO CORRIENTES S.A. 
 
SECRETARIA DE DESARROLLO COMUNITARIO 
N° 22: Aprueba la adjudicación en Compra Directa a favor de PC PLANET S.H. 
 
SECRETARIA DE AMBIENTE:  
N° 45: Adjudica la compra directa a la firma San Luis. 
N° 46: Asigna la función de inspección a la agente Giménez Ana. 
N° 47: Encomendar Comisión de Servicios al agente GOMEZ WALTER ALBERTO. 
N° 48: Aprueba el pago por el Fondo de lucha contra el Dengue y Leishmaniasis a favor de Elias Dafil 
Gladis. 



N° 49: Aprueba el pago a favor por Comisión Bancaria. 
N° 50: Aprueba el pago por el F.P. a favor de Marx Ricardo Alejandro. 
N° 51: Aprueba el pago por el F.P. a favor de Elias Dafil Gladis. 
 
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS 
N° 108: Aprueba la Rendición N° 1 del F.P. de ésta secretaría. 
N° 111: Aprueba el Concurso de Precios N° 47/16, Adjudica a la firma Brunel Electricidad. 
 
SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA 
N° 0026: Aprueba el trámite de Compra Directa a la firma La Llave del Chaco S.H. 
N° 0027: Aprueba el trámite de Concurso de Precios N° 40/16, adjudica a la firma Polietileno Corrientes S.A. 
N° 0028: Aprueba el trámite de Concurso de Precios N° 006/16, adjudica a la firma Gold, Carlos Federico. 
N° 0029: Aprueba el trámite de contratación directa a la firma Luque Federico. 
N° 0030: Aprueba el trámite de compra directa a favor de la firma B.O.A. 
N° 0032: Designa la Inspección de Obra a la agente Oviedo Norma Beatriz. 
N° 0033: Aprueba el trámite de Concurso de Precios N° 002/16, adjudica a la firma Sanicor S.R.L. 
 
SECRETARIA DE TRANSPORTE Y TRANSITO: 
N° 014: Aprueba el pago por el F.P. a favor de Claudia Isabel Miño. 
N° 015: Aprueba el pago por el F.P. a favor de Bruno Miguel Angel. 
N° 016: Aprueba el pago por el F.P. a favor de Putallaz Pablo Alejandro. 
N° 017: Aprueba el pago por el F.P. a favor de LAS FLORES CORRIENTES S.A. 
N° 018: Aprueba el pago por el F.P. a favor de RODAMIENTOS CORRIENTES. 
N° 019: Aprueba el pago por el F.P. a favor de DIKARO. 
N° 020: Adjudica la contratación directa a la firma SOLU-DATA. 
N° 021: Adjudica la contratación directa a la firma Servicios Gastronómicos Costanera S.R.L. 
N° 022: Adjudica la contratación directa a la firma La Llave del Chaco S.R.L. 
N° 023: Adjudica la contratación directa a la firma FORRAJERIA RUTA 5. 
N° 024: Adjudica la contratación directa a la firma NUÑEZ DE JESUS JUAN FRANCISCO. 
N° 025: Aprueba los débitos de los gastos bancarios de la cuenta corriente Entes Municipales. 
N° 026: Adjudica la contratación directa a la firma ELECTROMECÁNICA JORGE. 
N° 027: Adjudica la contratación directa a la firma Bregant Cynthia Mabel. 
 
 
 



RESOLUCIÓN N° 289 

Corrientes, 16 de Febrero de 2016 

 

 

VISTO: 

 

La Resolución N° 177 del 16 de diciembre de 2013, modificado por la Resolución N° 3464 del 14 de 

diciembre de 2014 y la Resolución N° 584 del 20 de marzo de 2015; y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, por el medio de la Resolución N° 3464 del 16 de diciembre de 2014 se rectifica el Anexo 3° y el Anexo  

8° de la Resolución N° 177 del 16 de diciembre de 2013 correspondiente a las Secretarias de Coordinación 

General y de Desarrollo Comunitario. 

 

Que, por medio de la Resolución N° 584 del 20 de marzo de 2015 se rectifica el Anexo 3° de la resolución N° 

177 del 16 de diciembre de 2013 correspondiente a la Secretaría de Infraestructura. 

 

Que, ha sido necesario modificar el Anexo 3° obrante en la misma a fin de adecuar a la implementación de 

programas de gobierno para la mayor eficacia operativa del personal y de los recursos municipales, haciendo 

depender la Dirección General de Coordinación de Políticas para Personas con Discapacidad y la Dirección 

de Coordinación directamente de la Secretaría de Coordinación General. 

 

Que, en uso de sus atribuciones, el Departamento Ejecutivo Municipal dicta el presente acto administrativo. 

 

POR ELLO, 

EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL 

 

RESUELVE: 

 

Artículo 1: Rectificar el Anexo 3° de la Resolución N° 177 del 16 de diciembre de 2013, modificado por la 

Resolución N° 584 del 20 de marzo de 2015, haciendo depender la Dirección General de Coordinación de 

Políticas para Personas con Discapacidad y la Dirección de Coordinación directamente de la Secretaria de 

Coordinación General, atento las razones expuestas en los considerandos. 

 

Artículo 2: La presente resolución será refrendada por la Señora Secretaria de Coordinación General. 

 

Artículo3: Regístrese, comuníquese, publíquese, cúmplase y archívese. 

 

ROBERTO FABIÁN RÍOS 

INTENDENTE 

Municipalidad de la Ciudad 

De Corrientes 

 

IRMA DEL ROSARIO PACAYUT 

Secretaria de Coordinación General 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 

 

 

 

 

 

RESOLUCIÓN N° 290 

Corrientes, 16 de Febrero de 2016 

 

VISTO: 



La Resolución N° 177 del 16 de diciembre de 2013, modificado por la Resolución N° 271 del 11 de febrero 

de 2014 y la Resolución N° 3464 del 16 de diciembre de 2014, la Resolución N° 1677 del 17 de julio de 2015, 

y la Resolución N° 131 del 26 de enero de 2016; y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, por el medio de la Resolución N° 271 del 11 de febrero de 2014, la resolución N° 1677 del 17 de julio 

de 2015, y la Resolución N° 131 del 26 de enero de 2016 se rectifica el Anexo 8° de la resolución N° 177 del 

16 de diciembre de 2013 correspondiente a la Secretaria de Infraestructura. 

 

Que, por medio de la Resolución N° 3464 del 16 de diciembre  de 2014, la Resolución N° 1677 del 17 de 

julio de 2015, y la Resolución N° 131 del 26 de enero de 2016 se rectifica el Anexo 8° de la Resolución N° 

177 del 16 de diciembre de 2013 correspondiente a la Secretaria de Desarrollo Comunitario.  

 

Que, ha sido necesario modificar el Anexo 8° y 9°, a fin de adecuar  a la implementación de programas de 

gobierno para la mayor eficacia operativa del personal y de los recursos municipales, pasando la Dirección 

general de la Comunidad Organizada y sus Direcciones de Formación Permanente y Gestión Social en el 

Territorio de la Secretaría de Desarrollo Comunitario a la Subsecretaría de Desarrollo Comunitario de la 

Secretaria de Infraestructura.  

 

Que, en uso de sus atribuciones, el Departamento Ejecutivo Municipal dicta el presente acto administrativo. 

 

POR ELLO, 

EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL 

 

RESUELVE: 

 

Artículo 1: Rectificar los Anexos 8° y 9°, MODIFICADO POR LA Resolución N° 271 del 11 de febrero de 

2014, la Resolución N° 3464 del 16 de diciembre de 2014, la resolución N° 1677 del 17 de julio de 2015, y la 

Resolución N° 131 del 26 de enero de 2016, pasando la Dirección General de la Comunidad Organizada y sus 

Direcciones de Formación Permanente y Gestión Social en el Territorio de la Secretaría de Desarrollo 

Comunitario a la Subsecretaría de Desarrollo Comunitario de la secretaría de Infraestructura, atento a las 

razones expuestas en los Considerandos. 

 

Artículo 2: La presente resolución será refrendada por la Señora Secretaria de Coordinación General. 

 

Artículo 3: Regístrese, comuníquese, publíquese, cúmplase y archívese. 

 

ROBERTO FABIÁN RÍOS 

INTENDENTE 

Municipalidad de la Ciudad 

De Corrientes 

 

IRMA DEL ROSARIO PACAYUT 

Secretaria de Coordinación General 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 

 

 

 

 

 

 

RESOLUCIÓN N° 294 

Corrientes 16 de Febrero de 2016 

 

VISTO: 



El expediente 0162-D-2016, Caratulado: “Dirección General de Obras de Ingeniería e Infraestructura-

E/Cómputo y presupuesto de adicional-Obra: “Ejecución de Cordón Cuneta-Barrio San Martín-Primera Junta-

santa Rosa- Juan XXIII-Patono-Corrientes, Capital”. Y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, a fojas 1 el sr. Director General de Obras de Ingeniería e Infraestructura, eleva Cómputo y Presupuesto 

de adicional de la Obra: “EJECUCIÓN DE CORDÓN CUNETA BARRIO SAN MARTÍN, BARRIO 

PRIMERA JUNTA, BARRIO SANTA ROSA, BARRIO JUAN XXIII, BARRIO PATONO- CORRIENTES- 

CAPITAL”, Licitación Privada OP N°31/2015, adjudicada a la Empresa “CO-AL” de Alfonzo Coronel, por 

un monto total de $ 6.568.087,83, mediante Resolución Municipal N° 2613/15, cuya copia simple obra 

incorporada a fojas 4/5. 

 

Que, el adicional cuya aprobación se tramita en el presente expediente, asciende a la suma de $ 1.691.818,32 

(Pesos Un Millón Seiscientos Noventa y Un Mil ochocientos Dieciocho con Treinta y Dos Centavos), el que 

representa un veinticinco con setenta y seis por ciento (25.76 %) del monto original de la obra. 

 

Que, fundamenta tal requerimiento, en el incremento de incidencia de aguas pluviales y la mayor rapidez en la 

evacuación y evaluándose el estudio realizado, se llega a la conclusión de la conveniencia de ejecutar un 

desagüe pluvial en calle: TARAGUI Y LUZURIAGA e/POTOSI y AVENIDA IV CENTENARIO, CALLE 

J.R.VIDAL E/QUITO Y MALVINAS ARGENTINAS; detallando a continuación el pertinente BALANCE 

DE OBRA. 

 

Que, a fojas 6 la Secretaría de Infraestructuras de la municipalidad de la Ciudad de Corrientes, dando trámite 

a lo solicitado, dispone lo pertinente para la prosecución del trámite, conforme reglamentación en vigencia. 

 

Que, a fojas 10 obra Minuta de Afectación Preventiva confeccionada por la Dirección General de 

Contabilidad de la secretaría de Economía y Finanzas. 

 

Que, a fojas 15 obra dictamen de la dirección de Asesoría Legal de la secretaría de Infraestructuras, 

encuadrando el procedimiento de conformidad a los términos de la Ordenanza N° 3581, Artículo 7°, Inciso f) 

y resolución DEM N° 361/15. 

 

Que, las normativas antes citadas autorizan el dictado de la presente. 

 

POR ELLO: 

EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL 

 

RESUELVE: 

 

Artículo 1°: Aprobar los trabajos complementarios de la Obra: “EJECUCIÓN DE CORDÓN CUNETA 

BARRIO SAN MARTÍN, BARRIO PRIMERA JUNTA, BARRIO SANTA ROSA, BARRIO JUAN XXIII, 

BARRIO PATONO-CORRIENTES-CAPITAL”, LICITACIÓN PRIVADA OP N° 31/15”, adjudicada a la 

firma “CO-AL” de Alfonzo Coronel, mediante Resolución N° 2613/15, según Cómputo y Presupuesto de 

fojas 2, el que representa un veinticinco con setenta y seis por ciento (25.76 %) del monto original de la obra, 

se solicita por la dirección general de Obras de Ingeniería e Infraestructuras de la Subsecretaría de Obras 

Públicas de la Secretaría de Infraestructuras, de la Municipalidad de la Ciudad de Corrientes; atento lo vertido 

en el considerando que aquí se da por íntegramente reproducidos. 

 

Artículo 2°: Encuadrar la presente erogación en las disposiciones que establece la Ordenanza de Obras 

Públicas N° 3581, Artículo 7°, Inciso f) y sus Reglamentarias: Resoluciones DEM Números: 718/00 y sus 

modificatorias: 143/09 y 108/11; 1174/02, cuyos topes de contratación fuera actualizada por Resoluciones 

Municipales N° 307/08, 898/09, modificada ésta última por Resolución Municipal N° 97/10, N° 146/11, N° 

545/13; Resolución Municipal N° 139/2013 y Resolución Municipal N° 361/15. 

 



Artículo 3°: Autorizar a la Secretaría de Economía y Hacienda a emitir libramiento y orden de pago y a 

efectuar el pago, previa verificación del cumplimiento de los recaudos legales, a favor de la firma “CO-AL” 

de Alfonzo Coronel, C.U.I.T. N° 20-93710850-9, por la suma total de $ 1.691.818,32 (Pesos Un Millón 

Seiscientos Noventa y Un Mil Ochocientos Dieciocho con Treinta y Dos Centavos), pagaderos según 

certificación, por el concepto expresado en el Artículo 1° de la presente Resolución. 

 

Artículo 4°: La secretaría de Economía y Hacienda imputará el gasto en las partidas presupuestarias 

correspondientes. 

 

Artículo 5°: La presente Resolución será refrendada por la Sr. Secretaria de Coordinación General y los 

Señores Secretarios: de Infraestructuras y de Economía y Finanzas. 

 

Artículo 6°: Girar copia de la presente a la Secretaria de Infraestructuras. 

 

Artículo 7°: Regístrese, Comuníquese, Cúmplase y Archívese. 

 

ROBERTO FABIÁN RÍOS 

INTENDENTE 

Municipalidad de la Ciudad 

De Corrientes 

 

IRMA DEL ROSARIO PACAYUT 

Secretaria de Coordinación 

General 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 

 

Arq. DANIEL ANÍBAL FLORES 

Secretario de Infraestructura 

Municipalidad de la Ciudad 

De Corrientes 

 

Cr. RODRIGO MARTIN MORILLA 

Secretario de Economía 

Y Finanzas 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 

 

 

 

 

RESOLUCIÓN N° 297 

Corrientes, 16 de Febrero de 2016 

 

VISTO: 

 

La Resolución N° 11 del 12 de diciembre de 2013 y sus modificatorias; y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, por medio de la mencionada norma se aprueba la estructura administrativa del Departamento Ejecutivo 

Municipal. 

 

Que, a los efectos de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 14 de la Carta Orgánica Municipal se 

torna necesario proceder a la designación de los funcionarios municipales que ocuparan los cargos de 

Subsecretarios y Directores Generales. 

 

Que, en uso de sus atribuciones, el Departamento Ejecutivo Municipal, dicta el presente acto administrativo. 



POR ELLO; 

EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL 

 

RESUELVE: 

 

Artículo 1: Designar Directora General de Mantenimiento Vial y Pluvial dependiente de la Secretaría de 

Infraestructura, a la Señora Sandra Verónica Melnichuk D.N.I. N° 30.903.528, a partir del 01 de febrero de 

2016. 

 

Artículo 2: La presente Resolución será debidamente refrendada por la Señora Secretaria de Coordinación 

General de la Municipalidad, y el Señor Secretario de Recursos Humanos y Relaciones Laborales. 

 

Artículo 3: Regístrese, publíquese, cúmplase y archívese. 

 

ROBERTO FABIÁN RÍOS 

INTENDENTE 

Municipalidad de la ciudad 

De Corrientes 

 

IRMA DEL ROSARIO PACAYUT 

Secretaria de Coordinación 

General 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 

 

PEDRO RAMÓN LUGO 

Secretario de Recursos Humanos 

Y Relaciones Laborales 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 

 

 

 

 

 

RESOLUCIÓN N° 298 

Corrientes, 16 de Febrero de 2016 

 

VISTO: 

 

La Resolución N° 11 del 12 de diciembre de 2013 y sus modificatorias; y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, por medio de la mencionada norma se aprueba la estructura administrativa del Departamento Ejecutivo 

Municipal. 

 

Que, a los efectos de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 14 de la Carta Orgánica Municipal se 

torna necesario proceder a la designación de los funcionarios municipales que ocuparan los cargos de 

Subsecretarios y Directores Generales. 

 

Que, en uso de sus atribuciones, el Departamento Ejecutivo Municipal, dicta el presente acto administrativo. 

 

POR ELLO; 

EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL 

 

RESUELVE: 



Artículo 1: Designar Subasesor Técnico dependiente del Servicio Jurídico Permanente, al Señor Benjamín 

Lencina D.N.I. N° 22.641.813, a partir del 01 de febrero de 2016. 

 

Artículo 2: La presente Resolución será debidamente refrendada por la Señora Secretaria de Coordinación 

General de la Municipalidad, y el Señor Secretario de Recursos Humanos y Relaciones Laborales. 

 

Artículo 3: Regístrese, publíquese, cúmplase y archívese. 

 

ROBERTO FABIÁN RÍOS 

INTENDENTE 

Municipalidad de la Ciudad 

De Corrientes 

 

IRMA DEL ROSARIO PACAYUT 

Secretaria de Coordinación 

General 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 

 

PEDRO RAMÓN LUGO 

Secretario de Recursos Humanos 

Y Relaciones Laborales 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 

 

 

 

 

RESOLUCIÓN N° 299 

Corrientes, 16 de Febrero de 2016 

 

VISTO: 

 

La Resolución N° 11 del 12 de diciembre de 2013 y sus modificatorias; y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, por medio de la mencionada norma se aprueba la estructura administrativa del Departamento Ejecutivo 

Municipal. 

 

Que, a los efectos de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 14 de la Carta Orgánica Municipal se 

torna necesario proceder a la designación de los funcionarios municipales que ocuparan los cargos de 

Subsecretarios y Directores generales. 

 

Que, en uso de sus atribuciones, el Departamento Ejecutivo Municipal, dicta el presente acto administrativo. 

 

POR ELLO; 

EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL 

 

RESUELVE: 

 

Artículo 1: Designar Directora General Legal y Permanente dependiente del Servicio Jurídico Permanente, a 

la Señora Romina Johana Encinas D.N.I. N° 33.064.254, a partir del 01 de enero de 2016. 

 

Artículo 2: La presente Resolución será debidamente refrendada por la Señora Secretaria de Coordinación 

General de la Municipalidad, y el Señor Secretario de Recursos Humanos y Relaciones Laborales. 

 

Artículo 3: Regístrese, publíquese, cúmplase y archívese. 



 

ROBERTO FABIÁN RÍOS 

INTENDENTE 

Municipalidad de la Ciudad 

De Corrientes 

 

IRMA DEL ROSARIO PACAYUT 

Secretaria de Coordinación 

General 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 

 

PEDRO RAMÓN LUGO 

Secretario de Recursos Humanos 

Y Relaciones Laborales 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 

 

 

 

 

 

RESOLUCIÓN N° 301 

Corrientes, 16 de Febrero de 2016 

 

VISTO: 

 

La Resolución N° 283 del 15 de febrero de 2016; Y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, por el artículo 1° de la Resolución N° 283/16, se asigna interinamente a la Dra. Mercedes Quintana 

Decoud, D.N.I. N° 30.359.841, las funciones de Director de Sumarios Administrativos dependiente del 

Servicio Jurídico Permanente, a partir del 1° de Enero de 2016. 

 

Que, se incurrió en un error involuntario en la redacción del artículo referenciado, lo que debe ser corregido 

mediante la presente. 

 

Que, en uso de sus atribuciones, el Departamento Ejecutivo Municipal, dicta el presente acto administrativo. 

 

POR ELLO, 

EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL 

 

RESUELVE: 

 

Artículo 1: Rectificar en el Artículo 1° de la resolución N° 283 del 15 de febrero de 2016, el que quedará 

redactado de la siguiente manera: “Asignar interinamente a la Dra. Mercedes Quintana Decoud, D.N.I. N° 

30.359.841, las funciones de Jefa de Departamento Instrucción Sumarial dependiente del Servicio Jurídico 

Permanente a partir del 1° de Enero de 2016”, atento a las razones expuestas en los Considerandos. 

 

Artículo 2: Dar intervención a la Dirección General de Personal. 

 

Artículo 3: La presente Resolución será refrendada por el Señor Secretario de Relaciones Laborales y 

Recursos Humanos y la Señora Secretaria de Coordinación General. 

 

Artículo 4: Regístrese, comuníquese, publíquese, cúmplase y archívese. 

 

ROBERTO FABIÁN RÍOS 



INTENDENTE 

Municipalidad de la Ciudad 

De Corrientes 

 

IRMA DEL ROSARIO PACAYUT 

Secretaria de Coordinación  

General 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 

 

PEDRO RAMÓN LUGO  

Secretario de Recursos Humanos 

Y Relaciones Laborales 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 

 

 

 

 

 

 

DISPOSICIÓN N° 49 

Corrientes, 11 de Febrero de 2016 

 

VISTO: 

 

La solicitud de uso de Licencia Anual Ordinaria, efectuada por la escribana ROXANA ELIZABETH 

ALEGRE, D.N.I. N° 23.397.593, Directora general de Infracciones y Antecedentes de la Administración 

General del Tribunal de Faltas; y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, la escribana ROXANA ELIZABETH ALEGRE, D.N.I. 23.397.593, Directora General de Infracciones y 

Antecedentes de la Administración General del tribunal de Faltas, hará uso de la Licencia Anual Ordinaria. 

 

Que, a fin de no resentir el normal desenvolvimiento del área resulta necesario poner a cargo de la Dirección 

General de Infracciones y Antecedentes de la Administración General del tribunal de Faltas, al señor 

ARMANDO EMANUEL MAIDANA CAREGA, D.N.I. 26.396.216, mientras dure la ausencia de su titular. 

 

Que, conforme a las facultades conferidas, se procede al dictado del presente acto administrativo. 

 

POR ELLO: 

LA SEÑORA VICEINTENDENTE MUNICIPAL 

 

Dispone: 

 

Artículo 1: Poner a cargo de la Dirección General de Infracciones y Antecedentes de la Administración 

General del Tribunal de Faltas, al Señor ARMANDO EMANUEL MAIDANA CAREGA, D.N.I. 26.396.216, 

desde el día 12 de febrero de 2016 al día 29 de febrero de 2016, atento a las razones expuestas en los 

Considerandos. 

 

Artículo 2: Dar intervención a la Dirección General de Infracciones y Antecedentes de la Administración del 

tribunal de Faltas. 

 

Artículo 3: Girar copia a la Dirección General de Despacho y a la Dirección General de Personal para la toma 

de razón. 

 

Artículo 4: Regístrese, Comuníquese, Cúmplase y Archívese. 



ANA MARÍA PEREYRA 

VICEINTENDENTE 

Municipalidad de la Ciudad 

De Corrientes 

 

 

 

 

 

 


